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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 de Mayo)

Núm. 1027

Gobierno Civil.
Agricultura, Industria y Comercio

Circular
El Excmo. Sr. Ministro de Agricultu

ra, Industria, Comercio y Obras públicas 
se ha propuesto estudiar y fomentar los 
distintos elementos de la riqueza nacio
nal, A fin de que España, por su comer
cio é industria, mejore su situación ó lu
gar que ocupa con relación á otros países.

Al éxito de su empresa le anima el es
fuerzo que hace el país en varias de sus 
comarcas en las cuales algunos capita
listas nacionales y extranjeros emplean 
importantes capitales en empresas mer
cantiles y explotaciones industriales; es
fuerzos que el Gobierno de S. M. se halla 
dispuesto á secundar como principal in
teresado en la regeneración de la patria 
desgraciada.

Para conseguir tal propósito, es preci
so que tenga noticia exacta de los datos 
relativos á la cantidad y calidad de los 
productos que se fabrican, manufactu
ras, primeras materias y parte de las 
mercancías á los puntos de consumo; da
tos cuyo conocimiento y comparación 
con los suministrados por las estadísti
cas de otros paises podrán servir para 
apreciar el grado de perfeccionamiento 
de los productos extranjeros, que concu
rren con los nuestros á las mercados ex
teriores.

Estos datos solo pueden facilitarlos las 
Corporaciones y Sociedades de carácter 
económico, agricola, mercantil é indus
trial, que con distintos nombres y con 
mayor ó menor número de asociados vi
ven en contacto inmediato con las fuer
zas productoras del pais y cuya existen
cia, de varias de ellas, desconoce el Go
bierno no solo por su nombre y condicio
nes, sino por su significación é importan
cia, por sus reglamentos y por los tra
bajos que realizan ya de carácter prác
tico ya meramente científico ó teórico.

El Ministro del Ramo no se propone ni 
quiere atentar en lo más mínimo la au
tonomía de esos Organismos, ni menos
cabar las atribuciones y prerrogativas 
Que les conceden sus reglamentos y es
tatutos, sino utilizar los datos referidos 
para la formación de las estadísticas co
rrespondientes y mantener con ellas una 
comunicación más activa que hasta aho
ra, á fin de que, unificándose los esfuer
zos de unos y otros puedan ser dirigidos 
para la mayor defensa y provecho de los 
intereses generales ó nacionales que al

Gobierno en primer término están enco
mendados.

A este fin se ha dictado por dicho Mi
nisterio la Real Orden de 4 del corriente 
y en su cumplimiento me dirijo á los se
ñores Presidentes, Directores, Gerentes 
y Administradores de Corporaciones y 
Sociedades de carácter económico, agri
cola, mercantil é industrial de la provin
cia, pidiéndoles se sirvan remitir á este 
Gobierno á la mayor brevedad posible 
un ejemplar de los estatutos ó reglamen
to de la Corporación ó Sociedad que pre
siden ó regentan, memorias ó trabajos 
que se hayan publicado últimamente y 
cuantos datos puedan ser utilizados por 
la Superioridad para el logro de tan útil 
como importante empresa, exponiendo 
además cuantas observaciones les sugie
ra el conocimiento de los negocios que 
les están encomendados.

Palma 15 de Mayo de 1901.
El Gobernador*

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 1028

Secretaria.—Negociodo 2°.—Baños
No habiéndose presentado en el estable

cimiento balneario de S. Juan de Campos 
el Médico Director nombrado D. Pedro 
Tello, he acordado nombrar con carácter 
interino Médico Director del mismo á 
D. Cosme Prohens y Obrador tan solo al 
objeto de que no quede desatendido el 
servicio de aquel establecimiento.

Lo que he acordado publicar en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del artí
culo 91 de la Ley electoral.

Palma 15 Mayo de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez

Núm. 1029

Minas.—Por cuanto Don Guillermo 
Santandreu y D. Lorenzo Coll han pre
sentado una solicitud de Registro de 
ciento treinta pertenencias de mineral 
lignito con el titulo de Mariana sitas en 
el paraje nombrado S‘ Ostorell, propie
dad del Sr. Conde de Ayamans los térmi
nos municipales deLloseta, Selva y Ala- 
ró haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la fuente llamada 
del Rafalet enclavada en dicho predio.

A partir de él se medirán sucesiva
mente y una, á continuación de obras 
las distancias siguientes: 300 metros al 
N. 200 al E. 1000 al S. 1300 al O. 1000 
al N, y 1.100 al Este.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of c ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 15 de Mayo de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez

Sección flc la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad,
CIRCULAR

Precauciónes individuales sobre el 
paludismo.

Próximíi ya la estación en que el pa
ludismo comienza á castigar muchas 
provincias de España, determinando la 
más general y dañosa de las enfermeda- 
nes que padece la población rural y que 
más pérdidas ocasiona, no solamente 
por el crecido número de días de labor 
que roba á los jornaleros, consecuencia 
natural de las calenturas que las produ
ce, sino también, y muy principalmente, 
por la degeneración orgánica, la anemia, 
las lesiones crónicas viscerales y la he
rencia raquítica que son su consecuen
cia, y que aniquilan el cuantioso contin
gente de población campesina, que debie
ra ser el vivero regenerador de la raza es
pañola toda, y singularmente delapobla- 
ción urbana, sometida por las exigencias 
de su vida psíquica y aglomerada á la
mentables causas de empobrecimiento 
orgánico y de agotamientos neurasténi
cos, esta Dirección se cree en el deber 
imperioso de llevar á las comarcas azo
tadas la obra bienhechora de aquellos 
sencillos consejos y sanas advertencias 
que ofrecen hoy los adelantos de la cien
cia como fruto estimable de preciosas 
conquistas.

Nada tienen que ver estos consejos so
bre higiene individual con aquellos más 
generales y transcendentales que serán 
en su día resultado de la labor encomen
dada á la Real Academia de Medicina 
por la ley de 31 Enero de 1900, los cuales 
atenderán al saneamiento de comarcas 
y á la prevención colectiva contra tan 
asoladora enfermedad. Con pretensiones 
más modestas, se fundan los consejosque 
á continuación expondremos en los cono
cimientos arquiridos acerca de como di
cha enfermedad se produce; que la san
ción oficial de los más adelantados pue
blos concede á estos novísimos descubri
mientos; en las disposiciones higiénicas 
que, por consecuencia suya, se van di
fundiendo, y en la necesidad imperiosa 
que tiene España de que, si hay medios 
sencillos y poco costosos de disminuir las 
calenturas, sea ella uno de los primeros 
pueblos en conocerlos y emplearlos, ya 
que, por desgracia, es también, entre 
todos los de Europa, uno de los más ge
neral y gravemente castigados por la 
enfermedad.

Numerosas observaciones y experi
mentos que han repetido sabios y comi
siones investigadoras en diferentes pue
blos y en adecuados lugares insalubres, 
han probado en absoluto que los gérme
nes productores de la enfermedad, los 
cuales hacia años se había averiguado 
vivían en la sangre, pasan á éstas por 
las picaduras de una clase de mosquitos 
que, empleando su trompa, chupan la 
sangre infectada del hombre enfermo, y 

después de algún tiempo inoculan con la 
saliva sus gérmenes (hemospóridos) en 
el hombre sano. Es decir, que un hombre 
sano contrae las calenturas porque un 
mosquito se las transmite de otro hombre 
ya enfermo.

En los propósitos higiénicos de la cien
cia, el determinar claramente una causa 
do enfermedad y la manera de actuar 
sobre el cuerpo humano, es tener adelan
tado muchísimo para poder evitar su 
acción y sus efectos. Por esto acreditados 
experimentadores han comprobado ya 
quo sabiendo la manera cómo el paludis
mo se adquiere, se puede vivir en luga
res muy palúdicos sin padecer la enfer
medad, si se toman las precauciones que 
de este conocimiento se desprenden.

No produce esta infección todos los 
mosquitos; lo hacen los del género llama
do ono/eles, los cuales se diferencian de 
otros mosquitos inofensivos, los culex, 
porque tienen su cuerpo más esbelto y 
delgado, la cabeza pequeña, las patas 
largas y delgadas y las alas manchadas. 
Al revés, los culex tienen el cuerpo y la 
cabeza gruesos, las patas cortas y grue
sas y las alas limpias. Hay otra diferen
cia más apreciable entre ambos géneros 
de mosquitos: la de que cuando el inofen
sivo se posa en la pared lo hace con el 
cuerpo paralelo á su plano, mientras que 
el perjudicial lo hace perpendicularmen
te á ella, como si quisiera taladrarla.

Esos mosquitos se crían en las aguas 
estancadas, abundan en los meses de ca
lor, y al llegar los de Septiembre y Oc
tubre se esconden en las casas, tanto 
más pronto cuanto más baja es la tem
peratura de la localidad, buscan en los 
establos, corrales..... refugio para la in
vernada, durante la cual no pican.

Conviene perseguir su existencia, sin 
diferenciar variedades de mosquitos, 
desecando los depósitos de aguas estan
cadas, siendo más útil su extinción en 
el invierno, antes de que las hembras 
se multipliquen con sus prodigiosas re
producciones; y cuando no se puedan de
secar las lagunas, extendiendo en la su
perficie tenuísimas capas de petróleo, 
aceite de olivas ó sustancias que los ma
ten, como el Keroseno (una onza por ca
da quince pies cuadrados). Estas sustan
cias se renovarán semanalmente, por
que este tiempo tardan las larvas en de
sarrollarse, y además se echará cal vi
va en las orillas fangosas de los depósi
tos.

Se evitará estar en los lugares peli
grosos del campo por las mañanas has
ta bastante después de salir el sol, y por 
la tarde durante la puesta, porque pican 
de preferencia al amanecer y al anoche
cer; aunque lo hacen también de noche 
y durante el dia, ¡en sitios que tengan 
la temperatura y la luz propias de aque
llos crepúsculos.

Se impedirá con alambreras tupidas 
la entrada de los mosquitos en las habi- 
tacioues; se procurará su expulsión y 
extinción con sustancias olorosas: tre
mentina, alcanfor..... , y se los aplasta
rá con cuerpos que no sean las manos, 
por ser esto nocivo,

M.C.D. 2022



Se favorecerá la expulsión de los mos
quitos de las habitaciones, y su muerte, 
con los humos procedentes de ja com
bustión del tabaco, los colores de anili
na (en especial el del larticlcla\ flores 
cerradas de crisantemas, raís de vale
riana..... .  quemando estas sustancias en 
las primeras horas de la noche.

Se pondrán en las camas mosquiteros 
fuertes y que no estén agujereados, cui
dando de arrojar los mosquitos que se 
metieran, cogiéndolos con vasos untados 
de aceite, y sujetando los mosquiteros 
por su porción inferior entre los colcho
nes para cerrarlos bien,

Se untará con grasas y sustancias olo
rosas ya dichas las partes descubiertas 
del cuerpo.

Si á estas precauciones se añaden las 
de trasladar los primeros atacados de 
calentura adonde no haya mosquitos 
que los chupen, y tomar los sujetos sa
nos diariamente, cuando la enfermedad 
azota, un decigramo de sulfato de qui- 
nima ó un miligramo de ácido arsenio
so, se puede tener la seguridad de que 
se reducirá considerablemente el núme
ro de atacados, y la higiene individual 
habrá opuesto lo que más racionalmen
te se puede oponer hoy ála propagación 
de esta enfermedad.

Que los Alcaldes, Médicos y Maestros 
do escuelas de los lugares pantanosos 
difundan estas sencillas y muy contadas 
advertencias entre sus paisanos, con 
bandos, consejos, pláticas y lecciones, y 
estén seguros de que contribuirán á ve
lar eficazmente por la salud pública de 
la comarca, que es siempre la primera 
de sus riquezas.

Madrid 7 de Mayo de 1901.=E1 Direc
tor general, A. Pulido.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

(Gaceta 10 de Mayo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1030

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES
La Junta provincial del Censo electo

ral, cumpliendo lo dispuesto en el arti
culo 65 de la ley electoral de 26 de Ju
nio de 1890, en sesión celebrada con es
ta fecha ha acordado determinar las 
secciones cuyos comisionados Interven
tores tendrán necesariamente que con
currir el dia 23 del corriente al escru
tinio general de la elección de Diputa
dos á Cortes que debe verificarse el dia. 
19 del mismo mes en los distritos de Pal
ma de Mallorca, Mahon é Ibiza en la 
forma siguiente:

Distrito de Palma
Palma 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 

8.a, 9.a, y 10.a, Secciones.
Éstabliments 1.a id.
Marratxi 1.a y 2.a id.
Algaida 1.a, 2.a y 3.a id.
Lluchmayor 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, id.
Santa María 1.a y 2.a id.
Santa Eugenia 1.a id.
Esporlas 1.a id.

Distrito de Mahon
Mahon 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a id.
Ciudadela 1.a y 2.a id.
Alayor 1.a y 2.a id.

. Mercadal 1.a id.
Ferrerias 1.a id.
Villa-Garlos 1.a y 2.a id.

Distrito de Ibiaa
Ibiza 1.a, 2.a y 3.a id.
S. Antonio 1.a y 2.a id.
Sta. Eulalia 1.a y 2.a id, 
S. Juan Bautista 1.a id.
San José 1 .a y 2.a id.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  en observancia de lo que dispone el 
art, 65 de la ley electoral anteriormente 
citada.

. Palma 12 Mayo de 1901. -El Presi
dente, Joaquín F. Puigdorfila.—P. A. 
de la J. P. del C.--E1 Secretario, Silva

. no Font.

Núm. 1031
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante las semanas que abajo se ex- 
preean, en las obras que este Ayunta- 
tamiento hace por Administración.

Semana del Lunes 1 .° de Abril de 1901 
al Domingo 7

En la Casa Consistorial.— Oficiales (jor
nales) 6, importe pesetas 15*00.—Peones 
(jornales) 5j, importe pesetas 8*25.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

En varias obras y reparaciones.—Ofi
ciales (jornales) 11|, importe pesetas 28*75, 
— Peones (jornales) 114, importe pesetas 
21*18

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de calles y piezas. 
—Oficiales (jornales) 22, importe pese
tas 55*25.—Peones (jornales) 85, importe 
pesetas 141*57.—Carros 5, importe pese
tas 30*00.

En id. id. de jardines y Vivero de Ti
rador.—Peones (jornales) 27, importe pe
setas 40*25.
Semana del Lunes 8 de Abril de 1901 

al Domingo 14
En la Casa Consistorial.—Oficiales (jor

nales) 5, importe pesetas 12*50.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7*50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.—Arena de mar me
tros cúbico 1*500, importe pesetas 3*00.

En varias obras y reparaciones.—Ofi
ciales (jornales) 10, importe pesetas 25*00. 
—Peones (jornales) 15, imperte pesetas 
26‘6O.—Arenado mar metros cúbicos 0'550, 
importe pesetas 1*00.—Cemento común 
klógramos 800*00, importe pesetas 11*92. 
—Tiasporte de escombros metros cúbicos 
3*000, importe pesetas 2*10.

En la reparación y conservación de 
empedrados y afirmados de calles y pla
zas.—Oficiales (jornales) 20, importe pe
setas 50*00.—Peones (jornales) 80, im
porte pesetas 135*52. —Carros, 5, importe 
pesetas 30‘00.-Arena de mar, metros cúbi
cos 25*250, importe pesetas 50*50.—Ce
mento común kilógramos 2400*00, impor
te pesetas 35*76.—Trasporte de escombros 
metros cúbicos 52*00, importe pesetas 
36*40.—Piedra machacada metros cúbicos 
100*00, importe pesetas 220*00.

En id. id. de jardines y vivero de Tira
dor.— Peones (jornales) 26|, importe pese
tas 46*38.

En la limpieza do calles y plazas.— Ofi
ciales (jornales) 13, importe pesetas 36*00. 
—Peones (jornales) 104, importe pesetas 
160*60.

En id. de sifones y meaderos y verte
deros del Molinar.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 15*75.— Peones (jorna
les) 55, importe pesetas 91*88.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, y trasporte de escombros, 
Gaspar Campe; Cemento común, José Rie
ra, y piedra machacada, Nicolás Lliteras.

Palma 15 de Abril de 1901.—El Alca- 
de, M. Enrique Lladó.

Núm. 1032

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Extracto de los '-acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos.
Dia 10 de Enero en 2.a convocatoria.— 

Se aprobó el acta anterior. El Ayunta
miento acordó conceder á la niña Marga
rita Manuela Piris Marqués hija legitima 
de Jaime y de Margarita, apadrinada por 
el Sr. Alcalde, en representación de este 
Ayuntamiento, en conmemoración del co
mienzo del siglo actual, un donativo de 
quinientas pesetas, en concepto de dote, 
que deberá percibir al cumplir la mayor 
edad. Se acordó proceder á la formación 
del padrón de cédulas personales para el 
corriente año de 1901, con arreglo á lo 
dispuesto en la circular de la Administra
ción de Hacienda.

Se dió cuenta de haber sido aprobado 
por la Superioridad, el presupuesto mu
nicipal para el corriente año. Se autorizó 
á D. José Molí Bosch para reformar la fa

chada de la casa núm. 10 de la calle del 
Conquistador.

Igual acuerdo recayó en otra solicitud 
presentada por el Gustos do la Iglesia de 
San José para la reforma de la fachada de 
dicha Iglesia.

Habiendo aparecido en esta Ciudad al
gunos casos de viruela, se acordó abrir de 
nuevo la vacunación y revacunación gra
tuita de los pobres de esta Ciudad.

El Sr. Alcalde dió cuenta al Ayunta
miento de haberse terminado felizmente la 
repartición y recojida de cédulas para los 
trabajos censales, y que ahora se formaba 
el cuaderno auxiliar y los resúmenes que 
previene el art. 38 de la Instrección.

Día 21 de id.—Se aprobó el acta ante
rior. Dióse cuenta de los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s de la primera, acordándose su 
cumplimiento en cuanto á las órdenes y 
disposiciones que le pertenecían. Se acor
dó fijar en ocho el número de sesiones de 
que se ha de componer la Junta municipal 
en el afío corriente, anunciándose á efectos 
de reclamación. Se dió cuenta de haber si
do aprobados los repartos de la contribu
ción territorial y urbann para el año co
rriente. Se formó la lista definitiva de los 
electores que tienen derecho á votar Com
promisarios para Senadores, y remitir co
pia autorizada de la mismo al Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

En vista de la instancia con que se re
piten los casos de viruela, se acordó que 
los gastos que ocasionen las medidas de 
previsión para impedir la propagación de 
dicha enfermedad, se satisfagan con cargo 
al capitulo de imprevistos.

Se aprobó una cuenta de piedra macha
cada para Jas recomposiciones del camino 
de S. Juan.

Se acordó tienen derecho á la asistencia 
médica gratis las vecinas Antonia Torrent 
Brinis y Magdalena Molí Jover.

Por la formación del padrón de cédulas 
personales del corriente año, se acordó im
poner el cincuenta por ciento sobre la cuo
ta del Tesoro para atenciones del Presu
puesto municipal.

Se acordó la distribución de fondos para 
el presente mes.

Dia 30 de ídem en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta anterior. Dióse cuenta 
de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de la pro
vincia, acordando su cumplimiento en 
cuanto á las órdenes y disposiciones que le 
pertenecían. Se procedió al sorteo de voca
les asociados, publicándose su resultado á 
tenor del art. 69 de la ley municipal.

Se acordó el pago de una cuenta á don 
Rafael Coll con cargo al capitulo de Impre- 
vistes. Se aprobó la cuenta de jornales y 
materiales presentada por D. Damian Vi- 
cens en el empedrado de la calle de la Pu- 
risima.

Dia 6 de Febrero en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Dióse cuenta de los Bo l e t in e  ; Of ic ia l e s  
de la provincia acordándose su cumpli
miento en cuanto á las órdenes y disposi
ciones que le pertenecían. Se aprobó una 
cuenta de jornales y piedra machacada pa
ra la recomposición de caminos durante la 
semana última.

Se dió cuenta de una solicitud de don 
Gabriel Vivó Bonet pidiendo permiso para 
reformar la fachada de la casa número 28, 
de la calle de Mahon, acordando pase á la 
Comisión respectiva para su informe.

Dia 27 de id. en 2.a convocatoria.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó autorizar á D. Gabriel Vivó Bonet 
para reformar lá fachada de la casa núme
ro 28 de la calle de Mahon, de conformi
dad con el informe emitido por la Comi
sión de Policía urbana. Se acordó pase á 
la Comisión respectiva una instancia de la 
Superiora del Colegio de Nuestra Señora 
de la Enseñanza pidiendo autorización pa
ra ensanchar la fachada de dicho Conven
to. Se aprobaron dos cuentas de jornales 
invertidos en la reparación de caminos ve
cinales en las obras que se ejecutan por 
administración.

Dia 13 Marzo en 2.a convocatoria.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior. En 
vista de una comunicación del Excalentiei- 
mo Sr. General Gobernador Militar de esta 
Isla, trasladando otra del Sr. Ingeniero Co
mandante de la misma, se acordó la com
pleta destrucción de Ja carretera fraudu

lenta de Son Febrer, de este término mu
nicipal, desde el punto Torre-Pexaina has
ta Son Meetre nou.

El Concejal Sr. Cornelias presentó la si
guiente proposición: «Previniéndose en el 
contrata benófico-sanitario estipulado entre 
este Ayuntamiento y el Médico Titular de 
esta Ciudad, que en caso de no querer con
tinuar la contrata alguna de las partes de
ben avisarse mutuamente con dos meses 
de anticipación, y aproximándose el plazo 
fijado por el mismo ruega el Ayuntamien
to acuerde la rescisión de la contrata con
vocando á la Junta municipal para que pro
ponga los medios de cubrir tan importan
te servicio.» Discutida ampliamente esta 
proposición fué aprobada por unanimidad.» 
El Sr. Presidente dió cuenta de las medi
das adoptadas por Ja Junta local de Sani
dad su sesión de 9 del actual, para impedir 
la propagación de la enfermdad variolosa. 
Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Policía urbana una instancia de las 
Hermanas Josefinas solicitando autoriza
ción para edificar una Iglesia en la calle de 
Mahon.

Dióse cuenta de una carta circular de la 
Sociedad Española de carburos metálicos, 
con domicilio en Barcelona, y el Ayunta
miento enterado de su contenido, acordó 
que quede sobre la mesa para eu estudio.

Día 20 Marzo en 2.a convocatoria.—Se 
aprobó y firmó el acta anterior. En aten
ción de haber ocurrido algunos casos de 
sarampión en esta Ciudad, se acordó que 
se convoque á la Junta de Sanidad local 
para que adopte las medidas oportunas pa
ra impedir eu propagación.

Se aprobó la cuenta de gastos presentada 
por la Junta del Censo de población.

Se acordó nombrar á D. José León Vivó 
apoderado para recojer de las Oficinas do 
Hacienda las cédulas personales correspon
dientes al corriente ejercicio de 1901.

Ciudadela 3 Abril de 1901.—El Alcalde, 
El Conde de Torre Saura.

Núm. 1033
COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS 

d e  l a s b a l e a r e s
Convocatoria. —Cumpliendo lo preve

nido en el art. 30 de los Estatutos, las 
elecciones para la renovación parcial de 
la Junta de Gobierno, se celebrarán los 
días 2, 3, 4 y 5 del próximo mes de Ju
nio de una á cinco de la tarde, en el lo
cal del Colegio (Paseo del Borne, n.° 72, 
principal.)

En esta renovación corresponden ele
girse ios Vocales l.° y 3.°, Contador y 
Tesorero.

Palma l.° de Mayo de 1901.—El Pre
sidente, Juan Valenzuela.—El Secreta
rio, Francisco Llompart.
Lista electoral que determinan el art. 14 

de los estatutos o párrafos X u XI 
del 41.

Señores colegiados elegibles para Presi
dente y Vocales de la junta de Gobierno 
por llevar más de diez anos de ejercicio 
profesional.

e l e g ib l e s pa r a  pr e s id e n t e
D. Juan Valenzuela Alcarín.

Antonio Bassa Rosselló.
Jaime Ignacio Martorell Suau. 
Ignacio Forteza Aguiló.
Francisco Llompart Sagristá. 
Sebastian Ramonell Terrasa. 
Jaime Ferrer Aledo.
Ricardo Urrutia Obaldia. 
Miguel Bestard Cañellas. 
Antonio Garau Mulet.
Jaime Torrens Calafat. 
Narciso Rosselló Borrás. 
Felipe Serra Simó.
Pedro Gavilán Almuzara. 
Rafael Galvez Hernández. 
Juan Gornés Carreras. 
Antonio Villalonga Pons. 
Juan Morey Fiol.
Antonio Bosch Jaume.
Melchor Riutord Bordoy. 
Bartolomé Reus Obrador. 
Pedro J. Tous Fluxá.
Jaime Andrea Cladera. 
Mateo Rotger Vilanova. 
Juan Rotger Gaplloncb,
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), Juan Llodrá Obrador.
' Mauricio Hernández Ponseti.

Vicente Teixidor Mas.
Sebastian Torres Vadell.
Antonio Torrens Busquéis.
Miguel Barceló Lladó.
Sebastian Bauzá Mas.
Juan Bestard Giá.
Juan Servera Blanes.
Bartolomé Antich Sarasate
José Jaume Servera.
Antonio Palou Pastor.
José Sureda Lliteras.
José Homs Muntaner.
Jaime Castañer Castañer.
Ignacio Forteza Serra.
Antonio Bennasar Bennasar.
Juan Castell Viñent.
Mateo Obrador Barceló.
Víctor Valenzuela Alcarín.
Francisco Aulet Compafiy.
Jerónimo Beltrán Bou.
Miguel Ribot Noguera.
Rafael Colomar Rosselló.
Juan Cardona Ferrer.
Bernardo Fiol Tocho.
Juan Sureda Rodríguez, 
Juan García Sard.
Pedro Estelrich Fuster.
Bartolomé Tous Pujol.
Mateo Camps Oliver.
Bernardo Martorell Molí.
Bernardo Vidal Covas.
Pedro Aulet Compafiy.
Monserrate Lliteras Brunet.
Gregorio Salvá Fullaua.
Pedro Escafí Vidal.
Miguel Pocoví Prohens.
Gabriel Martorell Roca.

Elegibles sólo para vocales por haber 
ejercido más de seis años

D. Francisco Antich Izaguire.
Joaquín F. García.
Gabriel Fuster Aguiló.
José Miró Aguiló.
Ignacio Forteza Serra.
Lorenzo Borel Martorell.
Antonio Rafols Bergós.
Honorio Pohs Zabala.

Señores Colegiados solamente electores
D. Gabriel Llull Alonso.

Pedro Amer Rotger.
Distrito de Palma.

D. Luis Capó Nadal.
Pedro José Ordinas Fornés.
Pedro Ventayol Suau.
Juan Ordinas Real.
Celestino Alomar Vanrell 
Antonio Riera Jaume.
Juan Verd Arbona.
Gabriel Verdera Saldaña.
Bernardo Alemañy Valent.
Juan Soler Bauzá.
José Rover Tolrá.
Juan Amengual Vallespir.
César Puget Casuso.
José Fiol Ramón
Pedro Perera Font.
Jaime Amengual Coll.
Antonio Bennasar Gelabert
Juan Juan Gínard.
Antonio Ramis Pons.
Juan Aguiló Gorgot.
Juan Hernándes Pablo.
Juan Mir Peña.
Francisco Piqué.
Juan Tur Bonet.

dos centiareas, algo mas ó menos, que lindn f rfas de Guillermo N. (a) Florit, justipre- 
por Norte con^tierra de Guillermo Enseñat, i ciada en cincuenta y dos pesetes.
por Sur con la de Mateo Cabrer y Vicens, | Con el producto de dicha finca, se ha 
por Este cou la de Margarita Bonet y por I de hacer pago de las cos tas á que viene 
Oeste con otra de Antonio Tetradas. Jusü- condenado Rafael Sansaloni y Pomar en 
preciada en mil pesetas. . i causa que se le siguió sobre hurto de

Las descritas fincas pertenecen por indi- i guisantes; habiendo señalado para que 
viso á Catalina y Margarita Enseñat y Te- I tenga lugar la subasta y remate el dia 
rrades como herederas de Ramón Ensé- I diez del próximo Junio á las diez en la 
ñat y Alemañy y so venden á instancia de sala de este Juzgado, que tendrá ‘

a

lugar
Catalina Masut y Rosselló en el concepto bajo las condiciones siguientes: 
de heredera de Mateo Ferragut y Pujol I 1.a Para tomar parte en la subasta 
para pago de cantidad, intereses y costas, deberá el licitador depositar en mesa 
quedando señalado parala subasta y remate I del Juzgado el diez por ciento del justi- 
de las mismas el dia diez de Junio próximo I precio.
á las once, que se celebrará en los estrados I 2.a No se admitirá postura que no 
de este Juzgado bajo las condiciones si- I cubra las dos terceras partes del justi- 
guientes: I precia.

Primera. Los títulos de propiedad de I 3.a El comprador no tendrá derecho 
las descritas fincas, estarán de manifiesto I á reclamar otros títulos de propiedad 
en la Secretaria para que puedan exami- que los que obran en la ejecutoria, 
narlos los que quieran tomar parte en la I 4.a Los gastos de subasta, remate, 
subasta; con los que deberán conformarse i laudemio, escritura de traspaso y demás 

anual de mil libras equivalente á tres 
mil trescientos treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos y por término de 
tres años, que grava la casa propia de 
la actora situada en la villa de Andraitx, 
calle de Cerda núm. 5, que linda por la 
derecha entrando con otra de Nadal Pa- 
llicer, por la izquierda con la de Juan 
Perpiñá y por la espalda con otra de 
herederos de D. Antonio Martorell; por 
tenerlo asi mandado el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad en pro
videncia de hoy recaída en los autos á 
que me he referido; previniendo á los 
demandados que si no comparecen en 
este segundo llamamiento les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho dándose la demanda por contestada 
por su parte.

Palma nueve de Mayo de mil nove
cientos uno.—Sebastian Gazá.

Núm. 1041

Núm. 1034

Pedro Armenteros y Ovando Jues de 
primera instancia y de instrucción de 
esta capital y su partido.

los que tomen parte en la misma, sin tener | anejo á éste, serán de cuenta del com* I El Subintendente Militar de esta Capita» 
derecho á reclamación alguna por insufi- I prador. I nia General
ciencia ó defecto de aquellos. Dado en Manacor á once de Mayo de Hace gaber; debiendo procederse á

Segunda. No se admitirán posturas que mil novecientos uno.-Manuel Suarez ]a adquisición de 26000 metros lineales 
no cubran las dos terceras partes del justi- Martínez.—Ante mi, Rafael Ferrer. de loneta de Aigodon para construir col-
precio; debiendo todo licitador consignar I - I chonetos y cabezales con destino á la
previamente en mesa del Juzgado una can- Núm. 1038 cama de acuartelamiento modelo «Are-
tidad igual al diez por ciento del avaluó, I CEDULAS DE CITACION I ba», por medio de subasta pública que
sin cuyo requisito no serán admitidos. I por ja presen(e on cumplimiento de I se celebrará en Madrid el día 7 de Junio

lercera. Sera de cargo del comprador mandado en providencia de hoy re- I próximo en la Dirección del Estableci- 
el a.odio y censo que pesan sobre la ñuca I ca¡da ¿ solicitud de D. Cayetana Gomila miento Central de los servicio adminis-
«E1 piá den bonet», como también de car- I otro8 como Síndicos de la quiebra de I trativo-militares, las personas que de-
go ae los rematantes las costas de subasta la industriai Algodonosa Mallorquína en I seen tomar parte en dicha licitación po- 
y escritura de traspaso y demas hasta su I e| eXpedient0 preliminar de demanda I drán enterarse del pliego de condiciones 
inscripción; pues así queda dispuesto en los I ejecutiva que han promovido por ante el I que estará de manifiesto en dicha Su- 
autos ejecutivos sigua dicha Masot contra I jUZgado de primera instancia de esta I bintendencia todos los dias no festivos 
las nombradas hermanas Enseñat. I capjta| y escribanía del infrascrito con- I desde las nueve á las catorce.

Palma diez Mayo de mil novecientos uno. I tra p M¡gaei Morell, vecino que era de ! Palma 11 de Mayo de 1901.—José Ri- 
—-Pedio Armenteros y Ovando.---Ante mí, I vp|a dQ gouer y actualmente en igno- I poli.
Sebastian Gazá. I rado paradero; se cita al mismo Morell | -----

" I para que el dia diez y ocho de lasco- I Núm. 1042
mentes á las once comparezca ante el COMANDANCIA MARÍTIMA 

Por la presente requisitoria se cita, mismo Juzgado en el objeto de absolver pr o v in c ia  d f ma t t o r c a
llama y emplaza á Jaime Oliver y Suau varias posiciones que han sido declara- ¿ r DE
hijo de Juan y de Margarita, natural de das pertinentes, que hacen referencia al . Circular.—En esta Comandancia de Ma- 
Buhóla y vecino de esta ciudad, casado, reconocimiento de la deuda de trecientas “ace necesaria la presentación del
mozo de cordel y de cuarenta y un años, veinte y siete pesetas cincuenta y nueve 2. Médico D. Gerónimo Bisbal y Gelabert 
cuyo actual paradero se ignora; para céntimos, procedente de géneros que se que fué provisional en Cuba en el 2. Ba
que en el término de quince dias conta- llevó de dicha Sociedad según la factu- tallón del tercer Regimiento de Infant.r» 
dos desde el siguiente al de su publica- ra presentada. Marina con el fin de que preste eu con-

¡ ción en la Gaceta de Madrid, comparez- Palma ocho Mayo de mil novecientos formidad ó reparo del ajusté de sus babe- 
I ca á este Juzgado á fin de hacerle cier- uno.—Antonio Tomas. res 9“ c0“ dlch° fia me ha sido remitido
ta notificación en el sumario que se le ----- ,el Teniente Coronel primer Jefe del re
sigue por hurto. I Núm. 1039 fendo Batallón. ,

Al propio tiempo se encarga A todas 1 El Señor Juez de instrucción de esta P°lma 10 May° de 1901.—Joaquín Ro
las autoridades civiles y militares y á I ciudad de Palma y su partido, mediante I * ___
los individuos de policía judicial que I providencia de hoy en el sumaiio que se I
procedan á la busca y captura de dicho I instruye sobre sustracciones de aves de I *
Oliver poniéndolo, sí fuere habido, en la I corral á distintos vecinos de la villa de I FACTORIA DE UTENSILIOS 
cárcel de esta ciudad á disposición de I góller contra Lorenzo Barceló Bullan del I mil it a r e s  d e ma r ó n
este Juzgado. propio vecindario; ha mandado que se Mes de Abril de 1901

Palma 10 de Mayo de 1901.—Pedro cite por medio de cédula publicada en el Re1a(.ión circunstanciada de las pnmnr**
Vm:snd°'-pOr 3U B0LETIN °FICAL de eStS ProVTT VaS R

mandado, Antonio Tomas. personas que se crean dueños de las tres ticadag en el indicado mea
NómbnSB g Uiit “uPadJaa á d1?0 Pr°cesad° / Día 10. -Nombre del vendedor, D. Mi-
Núm' 1036 que se hallan depositadas en poder de , E6t61a._Vecindad, Mahón.-Claee,

Por el presente edicto y en virtud de J°aédel propio vecindario para lC6Íte._Cantidad, 30 litror.-Precio, 1-3(1 
lo dispuesto en el articulo treinta y uno ^“¡ente aHe Ya publicación de di- Paaa‘aa--I“Porte 39-00 pesetas.
de la vigente ley del Jurado se hace sa- céduto v á hora dY a o^^^ Dla í0-"?0™»1'® da‘vendedor, El mis-
ber: que queda señalado el veinte y tres rez °n ante dteho Juzgado á fin de pres- ld--Cla6e- Petróleo—
del que rige á las doce para proceder en Indicado sumario; 0‘9°

I la Sala de audiencia de este Juzgado al . . pib:miento de oue si no lo veri- I —v . P6?6,™8* , , _| sorteo de los seis Vocales que en concep- I ‘ . narará el Deriuicio que hubiere . Pl? del vendedor, Criató-
to de mayores contribuyentes cuatro por ^ar cOUP ^lo ^^T-yecmdad, id.-Glase, Car-
territorial y dos por industrial han de ¿ á fin ele que pueda te- bón--Cantldad> 50 quintales métricos.—
formar parte de la Junta de este partido n citación,46e expide la ^=>0 12-00 pesetas-Importe 600-00 pe

I para la formación de las listas e m a- | presente céduia en paima á diez de Mayo I s MnTnhrA vAna^a n
dos correspondientes al mismo. I . .. tinVAf»;pnfnq nnn Rl Actnarío I ^ia ^ombre del vendedor, D. Ga«

Y para su publicación en el Bo l e t ín t ® ™ ’ I bnel Pons.-Vecindad id.—Lefia (cap de
Of ic ia l  de esta provincia, expido el pre- uud,u DG8Ld'lu-___  ram).—Cantidad, 20 quintales métricos.—

-- - 1 Precio 3‘00 pías.—Importe 60‘00 pesetas.
bum. 1040 | Dia 10.—Nombre del vendedor, El mis-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO I mo.—Vecindad, id.—Clase, Paja larga.— 
Por la presente cédula se emplaza de I Cantidad, 90 quintales métricos.—Precio 

nuevo á D. Ramón Santander cuyo se- I 7‘50 pesetas.—Importe 675'00 pesetas, 
gundo apellido no consta y de ignorado I Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Mi- 
domicilio ó á sus herederos, ó causa-ha- I guel Estela.—\ ecindad, id.- Clase, Jabón, 
bientes si aquel hubiese fallecido, para | —Cantidad, 200 Kilógramos.—Precio 0*80 
que dentro de cinco dias improrrogables i pesetas.—Importe 160*00 pesetas.
comparezcan personándose en forma en I Día 10.—Nombre del Vendedor, José 
los autos juicio declarativo de mayor I Amate.—Vecindad id.—Clase, Ceniza.— 
cuantía promovidos por D.a Carmen Cantidad, 400 Kilogramos.—Precio 0*05 
Santander y Palau, sobre declarar estin- pesetas.—Importe 20*00 pesetas.
guida por prescripción la obligación I Mahon 3ü de Abril de 1901.—El Admi- 
constituida por Antonio Martorell y Jo- । nistrador, Femando Bauzá.—V.» B °.—El 
fre en garantía del arrendamiento del I Comisario de Guerra Interventor, Miguel 
predio San Esteve que le hizo el deman- [ Carreras.
dado D, Ramen Santander, por la renta I -----

Por el presente edicto se sacan á pública I sente en Palma á once Mayo de mil no- 
8Qbadta por término de veinte días las fin- | vecientos uno.—Pedro Ármenteros y 
cas siguientes: I Ovando.—Por su mandado.—Pedro Ga-
. l.° Una pieza de tierra secano con casa | zá, Srio.
‘‘amada «Can Melsión» en el paraje «Coll 
116,1 Esteva», del término de la villa de 
‘^dratix, de cabida treinta y cinco áreas 
C1ücuenta y una centiareas aproximada- 
^nte, linda por Norte con tierra de Miguel 

y Guillermo Enseñat, por Sur con la 
Andrés Roca y Alemañy, por Este con

6 de dicho Guillermo Enseñat y por Oeste 
Cou otra de José Fieras. Justipaeciada en 
^ecieutas cincuenta pesetas.

Y 2.° Otra pieza de tierra campo, deno- 
^inada «Piá de Can Bonet», sita en el mis- 

término y pago que ia anterior, de ca-
Wda de treinta y cinco áreas, cíocdenta y

Núm. 1037

D. Manuel Suaves Martines Juez de pri
mera instancia y de instruceión del 
partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca á públi

ca subasta y por término de veinte días, 
un cuartón de tierra, sito en el términ0 
municipal de esta villa y punto denom¡. 
nado «Son Galiano» linda al Norte con 
tierras de Guillermo N. (a) Pelé, E3te 
con las de Guillermo (a) Rosel, Sur con 
el prédio Son Galiana y Oeste con üev
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Núm. 1044

FERRO-CARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de la Sociedad, 
en 31 Dicienibre de 1900

Activo
Pesetas.

Caja............................................... 2.161‘62
Acciones en caitera . . . 7.200‘00
Gastos de instalación. . . 879*12
Material fijo............................... 26.027*70
Expropiaciones. . . .13 529*84
Gastos de construcción. . . 24.786'68
Material móvil. . . . 7.991-88

82.576*84

Pasivo
Capital social . . . . 60.000*00
Efectos á pagar. . . . 20.000*00
Subvencionistas. . . . 415*22
Dividendos activos . . . 536*00
Remanente anterior ejercicio. . 457*83
Beneficio á liquidar. . . 1.167*79

82.576*84

Palma l.° de Mayo de 1901.—El Presi
dente, Pedro Sampol.—El Secretario, Gui
llermo Torres.

Dirección general de establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta la adquisición 
de 4.000 mantas de lana con destino á los 
confinados en los penales del Reino, se 
anuncia al público que la licitación tendrá 
lugar en este Centro directivo el día 3 de 
Junio próximo, á las tres de la tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones generales para la subasta. 

1.a La Dirección general de Estableci
mientos penales contrata en pública subas
ta la adquisición de 4.000 mantas de lana 
para uso de los confinados en los presidios 
del Reino, conformes á la muestra que se 
elija en el acto de la subasta.

Tendrán también en cuenta los concu
rrentes á la licitación la descripción que se 
hace de las mantas, para mejorarlas si po
sible fuese, en la 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de las 
condiciones particulares del suministro 
que se insertan á continuación.

2.a La licitación se verificará en esta 
capital ante una Junta compuesta del 
limo. Sr. Direcetor general de establecí- 
cientos pénalas, ó la persona en quien de
legue, dos Vocales de la Junta superior de 
Prisiones y el Jefe del Negociado de Su
ministros, con asistencia de tres peritos: 
uno designado por el Ministerio de la Gue
rra entre los Oficiales del Cuerpo de Ad
ministración militar; otro por el Circulo 
de la unión Mercantil, y el tercero por el 
Ministerio de Hacienda entre los Periciales 
de Aduanas. Asimismo asistirá Notario 
público, y los anuncios se publicarán opor
tunamente en la Ga c e t a  d e Ma d r id , 
"Boletín ofiieal de este provincia y Diario 
de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Adminis
tración satisfará por cada manta será el 
de 12 pesatas. Las proposiciones que ex
cedan de este tipo se tendrán por no pre
sentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en una de sus sucursa
les, el 5 por 100 del importede la contrata, 
ó sea la cantidad de 2.400 pesetas, según el 
precio tipo que se fija, en metálico ó su 
euqivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para 
la subasta, el Presidente de la misma de
clarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposi
ciones que se presenten, numerándolas 
por el orden que se le entreguen.

6.° Dichas proposiciones se redactarán
con arreglo al modelo que seinserta á con
tinuación, y habrán de presentarse preci
samente por los autores de las mismae ó 
sus represntantes legales, suscriptas en pa
pel del sello 11.°, sin enmiendas ni raspa

duras, y se entregarán en pliego cerrado, ' 
que contendrá además la cédula personal 
del proponente y la carta de pago que 
acredite haber constituido el deposito á 
que se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por 
un representante, además de los documen
tos que quedan expresados, se acompaña
rá el poder que le acredite como tal apode
rado.

Toda proposición que no reuna estas con
diciones, se tendrá por no hecha.

7. a A cada proposición deberá acom- 
paOar el proponente una manta ajustada 
á la descripción de que hablan las condi
ciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de las particu
lares, y se presentará sellada con el sello 
que use el proponente.

A esta manta se ajustarán las que ha de 
entregar en el caso de que se le adjudique 
el servicio.

8. a Transcurrida la media hora que se 
destina á la admisión de proposiciones, no 
se podrá admitir ninguna más ni retirar 
las presentadas.

A continuación mandará el Presidente 
leer este pliego, si los licitadores no lo 
renunciasen, y luego las proposiciones por 
el orden con que se hayan presentado.

9. a Seguidamente procederán los peri
tos al reconocimiento de las muestras 
presentadas á presencia de la Junta ante 
la que se celebre la subasta, y con ausen
cia de los licitadores. Dicha Junta, después 
de oír la opinión pericial, determinará qué 
proposición ofrece mayores ventajas en 
cuanto al precio y calidad de la muestra, y 
con arreglo á esta determinación el Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, hacien
do conocer la resolución en el acto á los 
licitadores.

La muestra de la proposición que haya 
sido reconocida como la más ventajosa, se 
sellará con el sello de la Dirección general, 
quedando dentro de un paquete lacrado y 
sellado, que firmarán todos los asistentes 
al acto, para que sirva de modelo en los 
reconocimientos de las entregas que se 
verifiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más 
proposiciones de las más beneficiosas, se 
abrirá en el acto por quince minutos una 
licitación oral entre los autores de ellas ó 
sus representantes legítimos, adjudicándo
se provisionalmente el servicio al que 
hiciere más rebaja; pero si transcurridos 
los quince minutos no se obtuviese mejo
ra alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese pre
sentado primero de las admitidas á la pu
ja

Las rebajas que se ofrezcan en este caso 
no podrán ser menores de 15 céntimos de 
peseta por cada manta.

11. Adjudicado provisionalmente el 
remate, el Presidente mandará redactar el 
acta correspondiente y la elevará el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devol
viendo en el acto á los licitadores las mues
tras en el estado en que queden después 
de las pruebas que se practiquen y las car
tas de pago de los depósitos, á excepción 
de la que corresponda á la prosición en que 
haya recaído la adjudicación provisional, 
la cual retendrá para los efectos del artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. El remate no será válido hasta que 
obtengan la aprobación superior, pero el 
rematante queda obligado á la responsabi
lidad de su proposición desde el momento 
en que le sea admitida por el Presidente 
de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adju
dicación del servicio, se notificará al rema
tante para que en el término de quince días 
otorgue la escritura pública de contrato, 
de la cual se entregaran en esta Dirección 
general una copia auténtica librada en el 
papel sellado correspondiente para unirla 
al expediente de su referencia, y un testi
monio literal de la citada copia para acom
pañarlo al primer libramiento que se expi
da á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, dere
chos que devengue el Notario que asista á 
la subasta, y el coste de la publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales, serán 
de cuenta del rematante, incluso el impor
te del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del con
trato se consignará el rematante en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metáli
co ó su equivalente en valores del Estado, 
con sujeción á las disposiciones que rigen 
sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la su
basta, los trámites para la segunda, si hu
biere lugar á ella, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hallen previstos en 
las cláusulas precendentes, se resolverán 
con arreglo á lo prevenido en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.
Condiciones particulares del suministro.

1 .a Las mantas han de ser de fabrica
ción española, de lana pura, sin mezcla de 
borras ni otras materias diferentes de la 
lana y sin que ésta haya servido en tejidos 
anteriores.

2 .a La resistencia al dinamómetro Che- 
vefy será por lo menos de 50 kilogramos, 
con la mínima dilatación de 3 centímetros 
en sentido de la urdimbre, usando trozos 
de 5 centímetros de ancho y de 10 de lar
go libres entre las grapas, y de 70 kilogra
mos por lo menos en la trama, con dilata
ción de 3 centímetros, también como mí- 
nimun, á igual dimensión de los trozos de 
prueba.

3 a El tejido será del denominado co
munmente cruzado, siendo indiferente el 
número de hilos de urdimbre y trama, siem
pre que responda á la resistencia y peso 
que se detallan.

4 .a El peso mínimo de la manta en es
tado de sequedad será el de 2| kilogramos, 
sin que pueda computarse el exceso de 
unas por la falta de otras, debiendo ser su 
largo de 2 metros 25 centímetros, y el an
cho de un metro 30 centímetros.

5 .a El color ha de ser gris pardo, con 
una franja de color blanco absoluto de 9 
centímentros de ancho en cada uno de sus 
lados menores.

Los lados menores de cada manta, ó 
sean los paralelos á las franjas blancas por 
los que se cortan ó separan unas prendas 
de otras después de tejida, han de preson- 
tar un perfecto enfurtido, á modo de un 
pequeño fleco, para evitar que por el uso 
se deshaga al tejido.

6 .a Las entregas de las 4.000 mantas 
se verificarán en tres plazos, y tendrán lu
gar: el primero, de 1.400, á los setenta días, 
como plazo máximo, de notificarse al con
tratista la adjudicación definitiva del rema
te; el segundo, de 1.300 mantas, cincnen- 
ta días después del primero, ó sea á los 
ciento veinte de la notificación; y el terce
ro, de igual número de mantas, ^cuarenta 
días después del segundo, ó sea á los cien
to sesenta de la notificación.

7 .a El contratista efectuará las entre
gas de que trata la precedente condición 
en el local ó locales que designe el Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Estableci
mientos penales para su reconocimiento, 
el cual tendrá lagar á presencia y satisfac
ción de la Junta receptora, compuesta de 
las personas designadas en la condición 2.a 
de las generales para la subasta, y asistida 
de los tres peritos allí expresados, con ex
cepción del Notario.

8 .a En el acto del reconocimiento, y a 
presencia de la Junta receptora y de los 
peritos, se presentará el paquete sellado 
que contenga el modelo admitido en la 
subasta, y después de examinado conve
nientemente y de dar lectura á estas con
diciones particulares, se procederá á su 
apertura y seguidamente al reconocimien
to de las mantas entregadas por el con
tratista.

9 .a Verificado el reconocimiento, in
formarán los peritos sobre las mantas en
tregadas reunen las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan á la mues
tra admitida en la subasta, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acorda
rá si procede proponer su admisión, y en 
este caso se propondrá ésta, y que por la 
Ordenación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio se expida el oportuno li
bramiento para su pago á favor del con
tratista.

10 . Si del reconocimiento resultante 
que las mantas entregadas no reunen las 
condiciónese estipuladas, y el contratista no 
contradice este dictamen en el improrro
gable término de tres días, contados des
de la fecha del reconocimiento, retirará las 

mantas entregadas, y se acordará la 
cisión del contrato con pérdida 
fianza.

11 . En el caso de que el contratista- 
se conforme con el resultado del iec0^ 
cimiento, puede pedir otro dentro 2 
plazo de los tres dias que para hacerlo- 
le concede, nombrando al efecto igualm 
mero de peritos de los que hayan prac¿ 
cado el reconocimiento, para que en unj" 
de los mismos, y á presencia delaJG, 
ta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peri^ 
la Junta receptora acordará por mayor, 
de votos si procede ó no la admisión j, 
las mantas, quedando árbitra la Di^ 
ción general para proponer lo que e8t¡¿ 
procedente.

El acta de este acuerdo y su expedienu 
se remitirán á la Sección respectiva de: 
Junta superior de Prisiones, para quepr;. 
ponga al Excmo. Sr. Ministro de Gracia? 
Justicia lo que estime conveniente. '

Contra la resolución que recaiga no 
admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levan, 
tará la oportuna acta, que firmarán ly 
asistentes á los mismos.

12 . Los gastos de los reconocimiento! 
serán de cuenta del contratista, y las da. 
das que con tal motivo puedan suscitaré; 
se resolverán en definitiva por la Dir«- 
ción general.

13 . Si el contratista no hiciere las en
tregas en los plazos y proporciones qci 
marca la condición 6.a de las particular!!, 
podrá verificarlo en el término de och 
dias más, cuyo plazo le concederá la Di
rección general por motivos justificados.

Si en este plazo todavía no realiza?! 
la entrega, podrá concedérsele por el mis
mo Centro directivo un segundo térmic: 
de otros ocho días; pero abonado por ca
da uno de los que utilice de esta prórroga 
la cantidad de 125 pesetas. No obstante 
el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, á solicitud del contratista y por cir
cunstancias especiales, podrá condonarle 
en todo ó en parte de dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin ha
berse hecho la entrega, se acordará pore 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicié 
Ja rescisión del contrato con pérdida de ls 
fianza, y si se hubiese entregado una par
te de las mantas contratadas, la Dirección 
general podrá disponer, si lo cree conve
niente, su reconocimiento y proponer que 
se admitan ó desechen, según lo que pre
ceda.

14 . El importe aproximado del servi
cio es de 48.000 pesetas, que deberán pa* 
garse en tres plazos, correspondientes» 
cada una de Jas entregas, y en cuantía di 
16.000 pesetas, cuyas cantidades eers: 
satisfechas con cargo al crédito del capi
tulo 8.° artículo único, sección 3.a, con
cepto de «Vestuario, equipo y calzado» 
del presupuesto general vigente.

15 . El contratista tomará sobre si 
buena ó mala suerte de loa casos fortuito! 
de todas clases, asi como también el peg1 2 
de contribuciones, derechos y demás i®' 
puestos que haya establecidos ó se eeta* 
bleciesen en adelante, sin que por nads 
de ello pueda pedir indemnización alguo8 
ni alteración en el precio convenido,c- 
rescisión, del contrato, ni intereses por 3 4 5 * * 
demora que pueda sufrir el pago de 
libramientos que se expidan á su favor-
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MocZeZo de proposición
D. N. N., vecino de. y domicilié; 

en..... enterado del pliego de condicioné 
para la subasta anunciada en la Gaceta 
Madrid del día.... . núm.... según el o03’ 
se contrata la adquisición de 4.000 D38D‘ 
tas de lana con destino á los confionó-: 
en los presidios del Reino, y conforto^' 
dose en un todo con las cláusulas que con 
tiene, se compromete y obliga á entrega- 
dicho número de mantas en los plazos . 
proporciones que se fijan, conformes 
material y confección á la muestra que 
acompaña, al precio de.... (aquí se poo^r 
en letra clara la cantidad que se pida P*2? 
cada manta, expresada en pesetas y céo1 
mos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.'' 
Madrid l.° de Mayo de 1901.=E1 

rector general, A. Merelles.
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